CONCEPCIÓN, 11 de septiembre de 2009.-

Nº  1 0 5 9   /  V I S T O S :
el Decreto Alcaldicio Nº 998, de 28 de agosto en curso,   
que designa a la funcionaria señorita María Elena Castillo Mieres, dependiente de Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Centro General de Padres y Apoderados Sala Cuna y Jardín Infantil Aldeas S.O.S., el día 14 de septiembre próximo; la nota, de fecha de hoy, de la señora Susana Brito Hidalgo, Presidenta de esa Organización, por la que comunica la no constitución de esta Organización Comunitaria; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
D  E  C  R  E  T  O


Establécese que no es posible realizar la constitución de la Organización Comunitaria denominada CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL ALDEAS S.O.S., que fuera fijada para el día 14 de septiembre próximo mediante Decreto Alcaldicio Nº 998, de 28 de agosto de 2009, ya que las razones que se aducen para la no constitución son de fuerza mayor.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
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